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ADMINISfRACION CNEL EP.UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

PROCESO No, CAF-RSND{NElSUC-CPN-Cl-fi)9

"FIÍAUZAOOR 4 - PROCESO PARA I.A REPOTENCIACIÓN DE CENIROS DE TRANSFORMACION,

CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MIDIDORES tN ÉL AREA URBANADE LOS CAMTONES: SACHA Y

LORETO"

RESOLUCTÓN DE tNtCtO OE PROCESO No. UN-SUC{A'{2G2015

CONSIDERANOO:

QUE, E! artículo 313 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala que el Estado se

reserva el derecho de administrar, regular, controlar y Sestionar los sedores estratégicos, de

conformidad con los princip¡os de sostenib¡l¡dad ambiental, precaución, preven€¡ón y eficiencia,

siendo uno de ellos la eñergia eñ todas sus formas;

qUE, Según lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la
provisión del seruic¡o de energía eléctr¡ca, entre otros, deb¡endo Sarant¡zar que responda a los

pr¡nc¡p¡os de obligatoriedad, Beneralidad, uniformidad, eficienc¡a, responsabilided, un¡versal¡dad,

accesibilidad, reBularidad, continuidad y calidad;

QUE, El artículo 315 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, establece que el Estado

const¡tuirá empresas públicas pera la gest¡ón dé sectores estrátég¡cos, la prestación de servic¡os

Dúblicos v eldesarrollo de otras actividades económ¡cas;

qUE, Mediante Decreto Ejecurivo No. 1459 de 13 de mar¿o de 2013, se creó la Empresa Eléctr¡ca

Pública Estratég¡ca corporación Nacioñal de tlectricidad, cNEL EPi

QUE, Med¡ante conven¡o Específico para la Adm¡n¡stración de la UNIDAD DE NEGOCIOS

SUCUMBIOS, IA TMPTESA EIéCITICA QU¡IO _ EEQ Y IA EMPRESA ETECTRICA PUBTICA ESTRATEGICA

CORPORAcIoN NACIONAI DE E|ECrRCIDAD, CNEI" EP, acordaron entregar la Administración de la

UNIDAo DE NEcoclos sUcUlvlBlos a la Empresá Eléctr¡ca Qu¡to 5.4.

QUE, Med¡ant€ €scritura pública otorgada ante el Notario Vi8és¡mo Tercero del Cantón

Guayaqu¡l el In8. lorge Jaramillo Mogrovejo, en su calidad de Gerente Genéral de CNEL EP confirió
poder espec¡al amplio y suf¡c¡ente a la Eñpresa Eléctr¡ca Qu¡to SA. para q!¡e a su nombre y

representac¡ón e¡erza la Administración de CNEt EP - Unidad de Negocio Sucumblos; as¡gnándole

capacidad para delegar.

QuE, El representante Legal de la Empresa Eléctr¡ca Qu¡to sA., en ejercic¡o de sus facultades

legales, med¡ante poder especial de delegación y atribuc¡ones suscr¡tas el 19 de marzo del 2014

ante la Notaria Decima Segunda, otorga, al In8. Byron Omar Nuques Ochoa, lá capac¡dad de

administrar la IJNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMBIOS.

QUE, El número 5 de! artícLtlo 261 de la constitución de la República del [cuador reconoce como

comoetencia exclusiva d el Esladoi " Los polít¡cos econóñico, trlbutot¡o, oduonero' orcncelatio; ¡¡scol

v monetoio; comercio exteriof y endeudoñiento"i

Qt E, De conformidad a lo establecido €n el artlculo 34 de la ley Orgán¡ca de Empresas Públicas,

las contrataciones de b¡enes, obras y serv¡cios. ¡nclu¡do5 los de consuhoría, que real¡cen las
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empresas públicas, se sujetarán a lo d¡spuesto én la Ley Or8ánica del Sistema Nacional de

Contrataclón Públ¡ca, su Reglamento Generaly demás dispos¡ciones administrativas aplicables;

QU€, El artículo 3 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratación Públ¡ce manifiesta:

"En los contrctaciones que se ¡¡noncien, prcvio conven¡o, con fondos proven¡entes de orgonisños
multilotercles de crédito de los cudles el Ecuador seo Mieñbro, o, en los controtoc¡ones que se

f¡nonc¡en con fondos reembolsobles o no reeñbolsobles proven¡entes del finoncloñ¡ento de
gob¡erno o gobierno; u oqon¡sños lnte ocíonoles de cooperoción, se obseNoñ Io ocordodo en los

respect¡vos convenios, Lo no prevlsto en d¡chos convenios se rcgiró por los dispos¡c¡ones de esto

Ley";

QUE, La CAF es uná inst¡tuc¡ón f¡nanc¡era multilateral de Derecho Internacional Público, creada

mediante Convenio Const¡tutivo del 07 de febrero de 1968;

quE, El Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando él ProSrama de Reforzam¡ento del Sistema

Nacionalde Distr¡buc¡ón y para elcumpl¡miento de sus objetivos, el 05 de d¡ciembre de 2014, la

CAF y la República del Ecuador suscr¡b¡eron un contrato de préstemo para financ¡ar las obras,

bienes y señic¡os descrítos en dicho instrumento.

OUE, La Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratación del convenio suscr¡to

señala los montos establecidos por la CAF para ¡a adqu¡s¡ción de b¡enes y contratación cle obras y

servicios. asl como tamb¡én consultorías, sin perjuicio del cumpl¡miento de los procedimientos

establec¡dos en la leSislac¡ón apl¡cable alorganismo ejecutor;

QUE, Med¡ante of¡clo No. MEER-SDCE-2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing Beatr¡z

Tipán Charnorro, subsecretar¡a de Distr¡bución y Comercialización de enerSía adjunta la base de los

proyectos pr¡orizados y calificados para ser financ¡ados por el crédito otorSado por el Bánco de

Desarrollo de Amér¡ce tat¡na, CAFi

QUe Med¡ante of¡cio No. MEER-SDCE-2014-1339-OF del 20 de dic¡embre de 2014, la Ing Beatr¡z

T¡páñ Chamorro, Subsecretaria de D¡stribución y Comercialhación de enerSía remite el Plan de

Adquisiciones de lo5 proyectos eléctr¡cos revisados y aprobados a f¡n de cumplir con los objetivos

del Programa de Reforzamiento delSistema Nac¡oñalde D¡stribución financiados con el Eanco de

Desarrollo de América Latina, CAF;

QUt, De conform;dad a lo establec¡do en los artículos 22 de la Ley orgánlca delsistema Nacional

de Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de contrataciones

de CNE| EP se cont€mpló la contratación de "FISCAIIZADOR 4 - PROCESO PARA tA
REPOTENCIACóN DE CEiÍTROS DE TRANSFORMACIÓN, CAMSIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN

El- AREA URBANA DE l-OS CANTONES: SACHA Y ]ORETO", según consta de la Verificac¡ón de Bienes,

Servicios y Obras en el Plan Anual de Contrateciones de CNEL EP de fecha 12 d enero 2015 suscrito
por la Ing. Jomaira Castro Rebolledo, D¡rectora de Adquisic¡ones de CNEL IP;

OUt, Para la contratación de "FISCAUZADOR 4 - PROCESO PÁ,RA LA REFOTENCIACIÓN DE

CINTROS DE TNANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMMDAS Y M€DIDORES EN EL ARCA URBANA

DE Los CANTONES: SACHA Y LoRETO", cuyo presupuesto referencial total de TREINfA Y SIETC MIL

NOVECIENTOS DIEZ CON 7OIT(X) DóTARES DE I,OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD

37.910,70) 5¡n incluir lVA, se cuenta con la sufic¡ente disponib¡lidad de fondos con cargo a la

partida presupuestarla No. 121010201, de acuerdo con la Cedificación de Dispon¡bil¡dad

Presupuestar¡a y suficienc¡a de fondos No. 202 de fecha 14 de €nero 2015, sus€rita por la Directora

Financ¡ero de CNEt EP- Un¡dad de Negoc¡o Sucumbíosi
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QUE, De fecha 15 enero de 2015, mediante Resolución No. UN-5UC{AF{1G201t dentro del

oroceso No. CAF-RSND-CNELSUC-CPN-CI{04 se resolvió: PRIMERO.- AUTORIZAR el in¡cio dél

proceso de contrátáción por CONSULTORIA PuBLlCA NACIONAL para la €ontratación de

"FISCAUZADOR 4 . PROCESO PARA I,A REPOTENCIACIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACION,

CAMEIO DE ACOMETIOAS Y MEDIoORES Er{ EL AREA URBANA DE LOS CANTONEST SACHA Y

LORETO", así como también APROBAR los plieSos de contratac¡ón, por un presupuesto referencial

de TnE|NTA Y STETE MtL NOVEC|Ei{TOS D|EZ CON 7Ol1@ DÓIARES DE tOS ESTADOS UNIDOS DE

aMÉRlca (usD 37,910,70) s¡n ¡nclu¡r lvA según los térm¡nos de réferencia contenidos en los

pliegos.

QUE, Mediante correo electrónico con fecha 30 de enero del 2015, remit¡do por la señorita

.loma¡ra Castro, Dlrectora de Adquis¡ciones de CNEI EP, se dispone: "5e debe proceder o lo
conceloción de los prccesot pot fovor coñun¡cot o los Coñisíones Técnicos en los Unidodes de

Negocio poro que preparen un octo en lo que se recoñ¡ende lo decloratorio de conceloc¡ón".

QuE, Mediante correo electrónico con fecha 30 de enero del 2015, rem¡tido por elseñor Vlad¡slav

Bo¡ev, Técnico de Control de Energla - Gerencla Comercial de CNEL EP, se dispone: " . en /o
referente o los prccesos de consultorío, tonto f¡mo consultoro como consultorio ¡nd¡v¡dudl, se

recoñiendo lo concelocíón de los procesos y se debeú proceder coñ lo operturo ¡nmed¡oto de los

ñ¡smos, ¡ncluyendo lo mod¡Í¡coción en lo fomo de cohf¡cor lo oÍefta, esto es:

CO NS U LTO RIA I N D IV I DUAL

qU[, Med¡ante memorando No CNEL-SUC-ADN¡-2015-M, del 02 de febrero del 2015 la In8.

Carmen Espar¿a des¡gnada por la Adñ¡n¡stración de CNtt EP Un¡dad de NeSocios Sucumb¡os como

Coordinadora de la CAF, sol¡c¡ta al Dr. V¡nicio veiñtim¡lla, Jefe de adquis¡c¡ones de le un¡dad de

Negoc¡os Sucumbíos, generc y proporcione nuevos cód¡gos para los Procesos de Consultoría.

QUE, Med¡ante memorando No CNEL-SUC-ADQ-2015-007-M, del 03 de febrero del 2015, el

señorjefe de Adquis¡ciones de la Uñ¡dad de NeEoc¡os Sucumbíos, entrega los siguientes códigos

oata lo5 Drocesos de consultoría a cancelar:

CAF.RSND{NETSUC{PN.CI.OOI ) CAF-RSND.€NELSUC.CPN{I¡06;
cAF-RSND{NEt SUC<Pf{-Cr-fl}2 ) CAF-RSND-CNEISUC-CPN{l-O07;

CAF-RSND{NEr-sUC{Pfwl-OO3 ) CAF-RSirD{NE|.sUC{PN{l¡08;
CAF-RSND{NE|-SUC{PN<|-(n4 t CAF-RSNO-CNEL5UC{P -Cl-(x)g;

CAF-RSND-CNELSUC-CPN{r{05 ) CAF-RSNO-CN€LSUC-CPñ-Cl-o10;

QUE, Med¡ante RESoIUCIÓN DE CANCEIACION DE PROCESO No. UN-SUC{AF-O15-2015 se

orocedió a: PR|MERO,- DISPONER la cancelac¡ón e ¡nmediata reapertur¿ del proceso de

coNsULToRla PÚBLlcA NAcloNAl-, para la contratac¡ón de "FlSCALlzADoR 4 - PRocÉsO pARA LA

,tdúarretros técn¡cos Volorución

Expe encio generol 45,00

Expe rle ncio es peciJ¡ca 50,oo

Metodologío y cronogrcmo de ejecuc¡ón 2,50

Equ¡po e ¡nstrumentos disponibles 2,50

TOTAL 100,0o
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REPOTENCIACIóN DE CEITTROS DE TRANSFORMACIóN. CAMSIO DE ACOMENOAS Y MEDIOORTS EN

EL AREA URSANA DE tOS CANTONES: SACHA Y I.ORETO,, SEGUNDO..RATIFICAR Ia dES¡gNACióN dC

la Comis¡ón fécn¡ca dentro delfuturo pro€eso de contrataclón; Com¡sión que está conformada por;

Ing. luan Otáñez, Dt Reyniero Cano, lng. Alexandra Flores e Ing. lu¡s Espino¡a; en cal¡dad de

Pres¡dente, Delegado Técnico legal, Dele8ada Técnico Fananc¡era y De¡egado fécnico;
respectivarnente,

En uso de las atr¡buc¡ones que le conf¡ere el numeral 7, de la cláusul¿ Tercera, del Poder Especial

otorgado por el Gerente General de la €MPRESA ELÉCIR|CA PtlBtlCA ESIRAfEGICA CORPORACIoN

NAcloNAt DE ELECTRICIDAD cNEL EP, en concordanc¡a, con la ley orgánica del sistema Nacional

de Contrátación Públiaa y el Reglamento Generald€ la Léy Orgánica del S¡stema de Contratac¡ón

Públ¡ca; la Admin¡strec¡ón de cNEL EP- Unidad de Negocio Sucumbíos, en uso de las facultades y

atribuc¡ones conferidas por la Const¡tuc¡ón de lá Repúbl¡ca delEcuadory la ley

TESUELVE:

An. 1.- AUTORIZAR el In¡cio del proceso de contratac¡ón No. cAF-RsND4NCtsuc{PN-Cl4o9 por

CONSULTORIA PUBIICA NACIONAI - CONSUIÍORIA II'IDIVIOUAL para la contratación cle

"FISCALIZADOR 4 - PROCESO PARA tA REPOICNCIACTÓN DE CENTROS OE TRANSFORMACION,

CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIOORES EN EL AREA URBA¡{A DE I.OS CáNTO'{ESI SACHA Y

IORETO"; así comotambién APROBAR los pl¡e8os de contratac¡ón, con un presupuesto referencial

de TREIi{TA Y SIETE Mll NOVECIENTOS Dl€Z CON 701100 OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (UsD 37.910,70) sin ¡ncluir lvA se8ún los términos de referencia conten¡dos en los

pliegos.

Art.2.- DISPONER a la Jefatura de Adquisiciones de la ljnidád de Negoc¡o Sucumbíos proceda a

realizar la publ¡cac¡óñ de la presente Resolua¡ón a través del portal electrón¡co de la página

¡nstituc¡onaly real¡zar las gestiones pertinentes para la pirblicación én la pá8ina web del Minister¡o

de Eledric¡dad y EnerSía Renovable.

Dado yfirmado en Nueva Loja, a los 04 días del mes de febrero de 2015

.TN6-SYR€ 
€MAR IÚáU6OCHOA

ADMINISTRADOR Ct'lEL EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

rv ww. c n € ¡. g o o. e c
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